ACTA SESIÓN  ORDINARIA DE 21 DE SEPTIEMBRE DE 2009
Nº 6/2009
	ASISTENTES

CONCEJALES

Covadonga Pastrana Adriano.

Mª Ángeles Rajas Corralo.

Juan Jesús García Villanueva 

Antonio  Medina Rodríguez.
Roberto Burgueño Valentín
José María Hidalgo Valverde 

SECRETARIO

María Paz García Aguilar.

NO ASISTEN 

Nuria Sacedo Merchante 


	En Albalate de Zorita, a 21 de septiembre de 2009, siendo las 20:20 horas, se reúnen los señores al margen expresados, en Sesión ordinaria del Ayuntamiento Pleno, en primera convocatoria, bajo la Presidencia de la Sra. Alcaldesa, doña Covadonga Pastrana Adriano, asistidos de la Sra. Secretario, que lo es de la Corporación, doña María Paz García Aguilar, que certifica.

Una vez comprobada la existencia del quórum de asistencia necesario para la válida celebración de la Sesión, se pasa a conocer sobre los siguientes puntos incluidos en el ORDEN DEL DÍA

	
	


1.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR.

La Sra. Presidenta pregunta si hay que hacer alguna observación al acta de la sesión anterior, repartida con la convocatoria, no produciéndose ninguna.

Tras esto, por la Sra. Presidenta se dispone que se pase el asunto a votación, resultando a favor el voto de todos los concejales presentes, aprobando el Pleno en votación ordinaria y por unanimidad el acta de la sesión anterior.

2.- CONSTITUCIÓN DE EMPRESA PARA LA CELEBRACIÓN DE FESTEJOS TAURINOS.
La Sra. Alcaldesa comenta al Pleno que con motivo de  las Fiestas Patronales en honor de la Santa Cruz, entre los actos programados se celebrarán los ya tradicionales festejos taurinos, durante los días 29 y 30 de septiembre. De acuerdo con la legislación en materia de festejos taurinos, Ley 10/91 de 4 de abril sobre potestades administrativas en materia de Espectáculos Taurinos,  Real Decreto 145/1966 de 2 de febrero por el que se modifica y da nueva redacción al Reglamento de Espectáculos Taurinos, Decreto 87/1998 de 28 de julio de 1998 por el que se aprueba el Reglamento de los Espectáculos Taurinos Populares que se celebran en la Comunidad Autónoma de Castilla la Mancha,  Decreto 154/1999 de 29 de julio de 1999 y Decreto 98/2006 de 1 de agosto por los que se modifica el anterior,  y demás normativa de aplicación propone al Pleno la adopción del siguiente acuerdo:


Primero.- Aprobar la constitución de este Ayuntamiento como empresa, a los efectos de la mencionada legislación, para la celebración de los festejos taurinos  durante  los días 29 y 30 de septiembre en este municipio.


Segundo.- Facultar a la Sra. Alcaldesa Presidenta para que Decrete los actos y la hora concreta de celebración de los mismos.


Tercero.- Dar traslado de este acuerdo a la Consejería de Administraciones Publicas para la tramitación de los correspondientes permisos.

La Sra. Alcaldesa pregunta si hay alguna observación o duda al respecto, no produciéndose ninguna. Tras esto,  dispone que se pase el asunto a votación, resultando a favor el voto de todos los concejales presentes en la sesión, aprobando el Pleno en votación ordinaria y por unanimidad el acuerdo propuesto.
3.- ADHESIÓN A LA RED DE GOBIERNOS LOCALES+BIODIVERSIDAD 2010.
La Sra. Alcaldesa da lectura a la siguiente propuesta: 

El Grupo Municipal Socialista del Ayuntamiento de Albalate de Zorita, de acuerdo con lo establecido en el artículo 97.3 y 91.4 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por el Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, viene a formular al Pleno la MOCIÓN que a continuación se expone, para que sea sometida a la consideración, debate y aprobación, si procede, de este Pleno.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Red de Gobiernos Locales+Biodiversidad 2010 es la Sección de la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP) dedicada a la promoción de políticas locales para la conservación y uso sostenible de los recursos naturales, la conservación del patrimonio natural y el fomento del desarrollo rural con criterios de sostenibilidad. En la actualidad, está formada por más de 180 Entidades Locales entre Ayuntamientos, Diputaciones Provinciales, y Cabildos y Consejos Insulares, que aglutinan a casi 20 millones de habitantes.


La colaboración entre la Federación Española de Municipios y Provincias, el Ministerio de Medio Ambiente, Medio Rural y Marino, y la Fundación Biodiversidad contribuye a que la Red funcione como un instrumento de apoyo técnico a los Gobiernos Locales, a los que ofrece herramientas para promover el incremento de la biodiversidad.


Las Entidades Locales integradas en la Red deben comprometerse en el cumplimiento de diversos objetivo, entre los que destaca la promoción de estrategias, programas y proyectos de ordenación del territorio municipal que, basados en el desarrollo sostenible del municipio, garanticen la funcionalidad y dinámica ecológica de los territorios naturales presentes en su municipio, posibilitando, cuando sea posible, la recuperación de sistemas dañados o destruidos en el pasado. Además, se impulsarán acciones encaminadas a conservar e incrementar la biodiversidad de los medios urbanos, y a educar y a concienciar a la ciudadanía en la importancia de disponer de un medio ambiente adecuado y con un alto grado de diversidad biológica, como elementos esenciales de la salud humana y la preservación de nuestro patrimonio cultural.


El Plan de Actuación de la Red de Gobiernos Locales+Biodiversidad 2010 comprende una serie de actuaciones. Entre ellas, destacan la realización de programas y actividades para un mejor conocimiento y seguimiento de la biodiversidad presente en este municipio, así como la conservación de los terrenos que alberguen hábitats naturales relevantes o especies catalogadas. Otros proyectos están relacionados con la restauración e los elementos naturales degradados o dañados en el pasado o la organización de actividades que permitan la conservación y el aumento de la biodiversidad en los medios urbanos.


Los Ayuntamientos adheridos a esta Red también promoverán campañas de sensibilización sobre la importancia de la conservación de la biodiversidad y la participación en los diferentes foros que se convocan cada año sobre esta materia, además de cursos de formación con el apoyo de instituciones especializadas destinados al personal funcionario del municipio en relación con la conservación y promoción de la biodiversidad.


De acuerdo con los argumentos expuestos y ante la imposibilidad de que este Ayuntamiento disponga de los medios técnicos y de asesoramiento adecuados para realizar actividades que promuevan la conservación y promoción de la biodiversidad del municipio, se somete dicha moción a la consideración de este Pleno para que adopte el siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Aprobar la adhesión de este Ayuntamiento a la Red de Gobiernos Locales+Biodiversidad 2010, que pertenece a la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP).

SEGUNDO.- Designar como representante político para la Asamblea de la Red a Doña Covadonga Pastrana Adriano, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Albalate de Zorita.

TERCERO.- Designar como representante técnico para la asistencia a reuniones y grupos de trabajo de la Red a Doña Soraya Martínez Fernández, Agente de Empleo y Desarrollo Local.

CUARTO.- Asumir el pago de la cuota anual de 50 euros con cargo al presupuesto de gastos vigente.

QUINTO.- Facultar a la Sra. Alcaldesa-Presidenta a firmar cuantos documentos sean precisos para formalizar la adhesión del Ayuntamiento de Albalate de Zorita a la Red de Gobiernos Locales+Biodiversidad 2010.

Tras la proposición de este acuerdo, Doña Covadonga Pastrana da la palabra al Sr. Concejal Don José María Hidalgo que comienza su intervención señalando que espera que esta adhesión suponga una mejora del estado de la escombrera, puesto que a él le preocupa el estado en que se encuentra ya que ha visto que se vierten en la misma cartones, restos de poda y otros residuos diferentes a los escombros, y que llegan los escombros ya casi al camino. Además pregunta por qué no se cierra pronto para evitar qua vaya aumentado el coste que luego supondrá la recuperación de la zona, y qué se sabe sobre el proyecto de instalación de una planta de reciclaje de residuos de la construcción por la empresa Obras y Servicios Corralo, S.L. y sobre otros proyectos similares existentes en la zona.
La Sra. Alcaldesa le informa de que se han presentado en la Delegación de Medio Ambiente alegaciones firmadas por 315 personas en contra del proyecto de planta de Obras y Servicios Corralo, S.L., y de que no sabe nada en relación a los otros proyectos. Asimismo le indica que se intentarán controlar más los vertidos en la escombrera pero que él sabe que no es posible contratar personal de vigilancia. En cuanto al cierre de la escombrera, le contesta que no será posible mientras no exista una planta de reciclaje de escombros más cercana, puesto que la más cercana actualmente está en Chiloeches y sólo existe obligación de llevar los residuos a una planta cuando ésta se encuentra a una distancia inferior a 30 kms.
Interviene Doña Mª Ángeles Rajas para señalar que el cierre de la escombrera en estos momentos sería más negativo ya que daría lugar al vertido incontrolado de residuos en zonas no habilitadas para ello.

El Sr. Concejal del Grupo Popular propone que se preste a los ciudadanos el servicio de recogida de residuos diferentes a los orgánicos, para evitar que se hagan vertidos incontrolados en la escombrera. 

Por parte del Grupo Socialista se le informa de que ese servicio ya existe y que los ciudadanos tienen la posibilidad de depositar esos residuos en los contenedores existentes al efecto para la recogida de voluminosos o llamar al Ayuntamiento para solicitar que se les recojan los residuos en su casa con el camión municipal.

Al no producirse más intervenciones, por la Sra. Presidenta se dispone que se pase el asunto a votación, resultando a favor el voto de todos los concejales presentes, aprobando el Pleno en votación ordinaria y por unanimidad el acuerdo propuesto.


4.- PROPUESTAS DE URGENCIA.

No se produce ninguna.
5.- DECRETOS DE ALCALDÍA.

Por la Presidencia se da cuenta de los Decretos dictados hasta la fecha, dándose por enterados los miembros del Pleno.
6.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


Abierto el turno de ruegos y preguntas, no se produce ninguno.
Y sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las 20:55 horas, de todo lo cual, como Secretario, doy fe.

LA SECRETARIO


LA ALCALDESA
Fdo. María Paz García Aguilar


Fdo. Covadonga Pastrana Adriano.
